
  

Machala, a 13 de Junio del 2011. 

Señor Abogado: 

Carlos Murrieta Mora 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Abg. John Lautaro Pastor Blacio, en mi calidad de Gerente General de 

Produmin S.A., y como su representante legal comunico a Ud. 

Que de conformidad con el trámite correspondiente, ha tomado nota de la transferencia de 

acciones efectuadas en la compañía, según el siguiente detalle: 

En calidad de CEDENTE el señor PEDRO JOSE LOAYZA JARAMILLO, portador de la cédula de 

identidad Nro. 070017890-8, transfiere 40 acciones al señor EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, 

portador de la cédula de identidad Nro. 0700833106. 

Particular que pongo en su conocimiento de su autoridad para los fines pertinentes de Ley. 

 



  

Machala, a 7 de Junio del 2011 

SR. AB. 

JOHN LAUTARO PASTOR BLACIO. 
GERENTE GENERAL DE PRODUMIN S.A. 
En Su despacho: 

Señor Gerente: 

Por medio del presente me permito comunicarle a usted que: Yo, PEDRO 

JOSE LOAYZA JARAMILLO, he cedido y transferido DIEZ acciones por el valor 
recibido, a favor del señor EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, acciones 

ordinarias nominativas de UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA ($ 1,00) cada una que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía que 

usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

  

    

NO. ACCIONES VALOR 

40 $. 40 

TOTAL 40 $. 40     

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos, y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El señor PEDRO JOSE LOAYZA JARAMILLO, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Ruego se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejo señaladas en el 
respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía de PRODUCTOS MINEROS 
PROD .A. 

    

         
    

SLAUITA 

SÉ LOAYZÁ JARAMILLO.  EFREN PED . PASTOR PEÑALOZA, 
CEDENTE CESIONARIO 

C.I NO. 070017890-8 C.L No. 0700833106 

ela Mos ADE 
IT 

CL 0700416472



  

CESION DE DERECHOS DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Machala, a los ocho días del mes de junio del dos mil once, a las diez 

horas, comparece libre y voluntariamente por una parte el señor EFREN ENRIQUE 

PASTOR PEÑALOZA, portador de la cédula de identidad No 0700833106, sin 

impedimento alguno para contratar y quien lo hace en calidad de CESIONARIO, y por 

otra parte señor PEDRO JOSE LOAYZA JARAMILLO, portador de la cédula de 

identidad No. 0700173890-8, en calidad de CEDENTE, sin impedimento alguno para 

obligarse a la venta de las acciones que posee en la compañía quienes se comprometen 

libre y voluntariamente al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El cedente señor PEDRO JOSE LOAYZA JARAMILLO 

, es propietario de un paquete accionario de 40 acciones de la compañía de PRODUCTOS 

MINEROS PRODUMIN S.A. , por un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 1,00) cada acción; acciones liberadas ordinarias y 

nominativas. 

SEGUNDA: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Mediante el presente contrato, el 

cedente señor PEDRO JOSE LOAYZA JARAMILLO, transfiere sus derechos sobre estas 

acciones y lo hace a favor del señor EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, quien 

como solicita a la GERENCIA DE LA COMPAÑÍA DE PRODUCTOS MINEROS 

PRODUMIN S.A., que se anote esta transferencia en el libro de Accionistas y se lo 

considere en lo posterior como miembro de la Junta General de Accionista de dicha 

compañía con todos los deberes y derechos que de acuerdo a la Ley de Compañía tienen los 

Accionistas en el Ecuador. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES QUE EMITAN LA 

COMPAÑÍA DE PRODUCTOS MINEROS PRODUMIN S.A. EN EL AUMENTO 

DE CAPITAL.- Mediante el presente contrato igualmente el cedentes señor PEDRO 

JOSE LOAYZA JARAMILLO R, transfiere a favor del cesionario todas las acciones que 

emita la compañía de PRODUCTOS MINEROS PRODUMIN S.A... 

CUARTA: VALOR DE LA TRANSFERENCIA.- El valor de la presente transferencia 

es el valor nominal de las acciones pagadero en moneda de curso legal y de amplia y libre 

circulación a la firma del presente contrato.-



  

Leído que les fue a las partes se ratifican en el contenido integro de la misma y para mayor 

constancia de todo lo actuado firman por duplicado la presente acta de CESION DE 

TRANFERENCIA DE ACCIONES 

ESE] 7 

CEDENTE CESIONARIO 
C.L NO. 070017890-8 C.L No. 0700833106 

     

  

C.L 0700416472



Machala, a 13 de Junio del 2011. 

Señor Abogado: 

Carlos Murrieta Mora 

Ciudad..- 

De mis consideraciones: 

Abg. John Lautaro Pastor Blacio, en mi calidad de Gerente General de 

Produmin S.A., y como su representante legal comunico a Ud. 

Que de conformidad con el trámite correspondiente, ha tomado nota de la transferencia de 

acciones efectuadas en la compañía, según el siguiente detalle: 

En calidad de CEDENTE el señor GEORGE MAURICIO PASTOR BLACIO, portador de la cédula de 

identidad Nro. 070280880-9, transfiere 40 acciones al señor EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, 

portador de la cédula de identidad Nro. 0700833106. 

Particular que pongo en su conocimiento de su autoridad para los fines pertinentes de Ley. 

Atentamente. 

 



  

Machala, a 7 de Junio del 2011 

SR. AB. 

JOHN LAUTARO PASTOR BLACIO. 

GERENTE GENERAL DE PRODUMIN S.A. 
En Su despacho: 

Señor Gerente: 

Por medio del presente me permito comunicarle a usted que: Yo, 
GEORGE MAURICIO PASTOR BLACIO, he cedido y transferido CUARENTA 
acciones por el valor recibido, a favor del señor EFREN ENRIQUE PASTOR 
PEÑALOZA, acciones ordinarias nominativas de UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 1,00) cada una que tengo y poseo en el capital 
suscrito de la Compañía que usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

  

    

NO. ACCIONES VALOR 

40 $. 40 

TOTAL 40 $. 40 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos, y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El señor GEORGE MAURICIO PASTOR BLACIO, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Ruego se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejo señaladas en el 

respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía de PRODUCTOS MINEROS 
PRODUMIN S.A. 

      
   

OR PEÑALOZA, 
CESIONARIO 

C.L NO. 0702808809 C.L No. 0700833106 

EFRE 

LINDA VALERIA MONCADA HERAS 
CEDENTE 

C.L 0704062363 

 



  

CESION DE DERECHOS DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Machala, a los ocho días del mes de junio del dos mil once, a las diez 

horas, comparece libre y voluntariamente por una parte el señor GEORGE MAURICIO 

PASTOR BLACIO , portador de la cédula de identidad No 0702808809, sin impedimento 

alguno para contratar y quien lo hace en calidad de CEDENTE, y por otra parte sefior 

EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, portador de la cédula de identidad No. 

0700833106, en calidad de CESIONARIO, sin impedimento alguno para obligarse a la 

venta de las acciones que posee en la compañía quienes se comprometen libre y 

voluntariamente al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El cedente señor GEORGE MAURICIO PASTOR 

BLACIO, es propietario de un paquete accionario de 40 acciones de la compañía de 

PRODUCTOS MINEROS PRODUMIN S.A. , por un valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 1,00) cada acción; acciones liberadas 

ordinarias y nominativas. 

SEGUNDA: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Mediante el presente contrato, el 

cedente señor GEORGE MAURICIO PASTOR BLACIO, transfiere sus derechos sobre 

estas acciones y lo hace a favor del señor EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, 

quien como solicita a la GERENCIA DE LA COMPAÑÍA DE PRODUCTOS 

MINEROS PRODUMIN S.A., que se anote esta transferencia en el libro de Accionistas 

y se lo considere en lo posterior como miembro de la Junta General de Accionista de dicha 

compañía con todos los deberes y derechos que de acuerdo a la Ley de Compañía tienen los 

Accionistas en el Ecuador. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES QUE EMITAN LA 

COMPAÑÍA DE PRODUCTOS MINEROS PRODUMIN S.A. EN EL AUMENTO 

DE CAPITAL.- Mediante el presente contrato igualmente el cedentes señor GEORGE 

MAURICIO PASTOR BLACIO, transfiere a favor del cesionario todas las acciones que 

emita la compañía de PRODUCTOS MINEROS PRODUMIN S.A.. 

CUARTA: VALOR DE LA TRANSFERENCIA.- El valor de la presente transferencia 

es el valor nominal de las acciones pagadero en moneda de curso legal y de amplia y libre 

circulación a la firma del presente contrato.-



Leído que les fue a las partes se ratifican en el contenido integro de la misma y para mayor 

constancia de todo lo actuado firman por duplicado la presente acta de CESION DE 

TRANFERENCIA DE ACCIONES 

   
CESIONARIO 

C.I. NO. 0702808809 C.IL No. 0700833106 

LINDA VALERIA CADA HERAS 
CEDENTE 

C.L 0704062363



Machala, a 13 de Junio del 2011. 

Señor Abogado: 

Carlos Murrieta Mora 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Abg. John Lautaro Pastor Blacio, en mi calidad de Gerente General de 

Produmin S.A., y como su representante legal comunico a Ud. 

Que de conformidad con el trámite correspondiente, ha tomado nota de la transferencia de 

acciones efectuadas en la compañía, según el siguiente detalle: 

En calidad de CEDENTE el señor WILLIAM NEIL LOAYZA SALAZAR, portador de la cédula de 

identidad Nro. 0702459264, transfiere 10 acciones al señor EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, 

portador de la cédula de identidad Nro. 0700833106. 

Particular que pongo en su conocimiento de su autoridad para los fines pertinentes de Ley. 

Atentamente. 

 



  

Machala, a 7 de Junio del 2011 

SR. AB. 
JOHN LAUTARO PASTOR BLACIO. 
GERENTE GENERAL DE PRODUMIN S.A. 
En Su despacho: 

Señor Gerente: 

Por medio del presente me permito comunicarle a usted que: Yo, 
WILLIAN NEIL LOAYZA SALAZAR, he cedido y transferido DIEZ acciones por el 
valor recibido, a favor del señor EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, acciones 

ordinarias nominativas de UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA ($ 1,00 ) cada una que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía que 
usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

  

    

NO. ACCIONES VALOR 

10 $ 10 

TOTAL 10 $10 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos, y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El señor WILLIAN NEIL LOAYZA SALAZAR, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Ruego se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejo señaladas en el 
respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía de PRODUCTOS MINEROS 

PRODUMIN S.A. 

      WILLI OAYZA SALAZAR. EF . PASTOR PEÑALOZA, 
CESIONARIO 

C.L NO 0702459264 C.I. No. 0700833106 

GLORIA MARIB INIEZ LOAYZA 
CEDENTE 

C.L 0702917139 

 



  

CESION DE DERECHOS DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Machala, a los siete días del mes de junio del dos mil once, a las diez 

horas, comparece libre y voluntariamente por una parte el señor EFREN ENRIQUE 

PASTOR PEÑALOZA, portador de la cédula de identidad No 0700833106, sin 

impedimento alguno para contratar y quien lo hace en calidad de CESIONARIO, y por otra 

parte señor WILLIAN NEIL LOAYZA SALAZAR, portador de la cédula de identidad 

No. 0702459264, en calidad de CEDENTE, sin impedimento alguno para obligarse a la 

venta de las acciones que posee en la compañía quienes se comprometen libre y 

voluntariamente al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El cedente señor  WILLIAN NEIL LOAYZA 

SALAZAR, es propietario de un paquete accionario de 10 acciones de la compañía de 

PRODUCTOS MINEROS PRODUMIN S.A. , por un valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 1,00) cada acción; acciones liberadas 

ordinarias y nominativas. 

SEGUNDA: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Mediante el presente contrato, el 

cedente señor WILLIAN NEIL LOAYZA SALAZAR, transfiere sus derechos sobre 

estas acciones y lo hace a favor del señor EFREN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, 

quien como solicita a la GERENCIA DE LA COMPAÑÍA DE PRODUCTOS 

MINEROS PRODUMIN $S.A., que se anote esta transferencia en el libro de Accionistas 

y se lo considere en lo posterior como miembro de la Junta General de Accionista de dicha 

compañía con todos los deberes y derechos que de acuerdo a la Ley de Compañía tienen los 

Accionistas en el Ecuador. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES QUE EMITAN LA 

COMPAÑÍA DE PRODUCTOS MINEROS PRODUMIN S.A. EN EL AUMENTO 

DE CAPITAL.- Mediante el presente contrato igualmente el cedentes señor WILLIAN 

NEIL LOAYZA SALAZAR, transfiere a favor del cesionario todas las acciones que emita 

la compañía de PRODUCTOS MINEROS PRODUMIN $.A.. 

CUARTA: VALOR DE LA TRANSFERENCIA. El valor de la presente transferencia 

es el valor nominal de las acciones pagadero en moneda de curso legal y de amplia y libre 

circulación a la firma del presente contrato.-



  

Leído que les fue a las partes se ratifican en el contenido integro de la misma y para mayor 

constancia de todo lo actuado firman por duplicado la presente acta de CESION DE 

TRANFERENCIA DE ACCIONES 

y / e 
WILLIAN NEI AYZA SALAZAR. EFRE      ¿PASTOR PEÑALOZA 

   

CEDENT CESIONARIO 
C.L NO. 0702459264 C.L No. 0700833106 

GLORIA TINEZ LOAYZA 
CEDENTE 

C.I 0702917139


